
 

 
 
 

  
 

  
 
RESOLUCION JEFATURAL N°      -2024-BNP 
 
Lima, 08 de marzo de 2024 
 

VISTOS:  
  
El Acta N° 001-2024-BNP-CPE de fecha 29 de febrero de 2024 y suscrita el 01 de 

marzo de 2024, de la Comisión de Planeamiento Estratégico de la Biblioteca Nacional del 
Perú; el Informe Técnico N° 000005-2024-BNP-GG-OPP-EPCT de fecha 04 de marzo de 
2024, del Equipo de Trabajo de Planeamiento y Cooperación Técnica de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000040-2024-BNP-GG-OPP de fecha 05 de 
marzo de 2024, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Legal N° 
000059-2024-BNP-GG-OAJ de fecha 08 de marzo de 2024, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,   

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú, dispone que la 

Biblioteca Nacional del Perú es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de 
Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas, tiene personería 
jurídica pública, autonomía económica, administrativa y financiera; y, ajusta su actuación a 
las normas aplicables que regulan el sector Cultura; 

 
Que, el inciso 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que el Presupuesto del 
Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y del 
entorno; así como, mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad 
fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula con los instrumentos del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico; 

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, crea el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, como un organismo adscrito a la Presidencia de 
Consejo de Ministros - PCM, como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico. Asimismo, el artículo 1 del referido Decreto Legislativo N° 1088, 
establece que la mencionada Ley tiene por finalidad la creación y regulación de la 
organización y del funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, orientados al desarrollo de la 
planificación estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo 
armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el 
marco del Estado constitucional de derecho; 

 
Que, el numeral 2.2 del artículo 2 del citado Decreto Legislativo N° 1088, señala que 

el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN se constituye como el órgano 
rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, precisando que sus 
competencias son de alcance nacional. Asimismo, el artículo 3 de la precitada norma 
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establece que el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico se encuentra integrado 
por los órganos del Gobierno Nacional;  

 
Que, mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017- 

CEPLAN/PCD y modificatorias, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 
CEPLAN aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, cuyo objetivo es establecer 
las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que 
permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional (PEl) y del Plan 
Operativo Institucional (POl), en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la 
mejora continua, el cual es aplicable para las entidades de los tres niveles de gobierno; 

 
Que, la referida Guía para el Planeamiento Institucional establece los lineamientos 

para la elaboración, implementación, seguimiento, evaluación y mejora continua de las 
políticas y planes institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento 
estratégico para la mejora continua. Dentro de los planes institucionales se contempla al 
Plan Operativo Institucional, siendo este un instrumento de gestión que orienta la 
asignación de recursos para implementar la estrategia institucional, estableciendo que, 
para contar con el POI Anual, la entidad, con base en el POI Multianual, toma la 
programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la 
priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad;  

 
Que, el numeral 6.3 de la mencionada Guía para el Planeamiento Institucional, 

establece respecto de las modificaciones en el Plan Operativo Institucional, lo siguiente: 
 

“6.3 Modificaciones en el POI  
 
Cuando se modifica el PEI se debe modificar el POI Multianual en el periodo que 
corresponda. Si el POI Anual es afectado, la entidad realiza su modificación con 
intervención de la Comisión de Planeamiento y el apoyo del órgano de 
planeamiento, previo análisis al seguimiento de la ejecución.  
 
El POI Anual en ejecución se modifica, además, cuando se presentan las 
siguientes circunstancias:  
 
a) Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e 
Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los procesos 
y/o su priorización.  
b) Incorporación de nuevas Actividades Operativas e Inversiones por cambios en 
el entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el 
Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la implementación y 
cumplimiento de la estrategia del PEI.  
(…)  
Si el informe de evaluación de implementación (…) recomienda la modificación 
del POI Anual, la entidad debe registrar y aprobarlo en el aplicativo CEPLAN 
V.01 a partir de los periodos siguientes por ejecutarse.  
(…)  
(…) Las modificaciones del POI Anual se identifican de acuerdo con el número 
de versión (Ej. POI Anual 2020 Modificado versión 1)”. 

 
Que, con la Resolución Jefatural N° 000052-2023-BNP de fecha 21 de abril de 2023, 

se aprueba el Plan Estratégico Institucional 2023-2030 de la Biblioteca Nacional del Perú. 
Asimismo, mediante la Resolución Jefatural N° 000057-2023-BNP de fecha 02 de mayo de 
2023, se aprueba el Plan Operativo Institucional Multianual 2024-2026 de la Biblioteca 
Nacional del Perú; y, a través de la Resolución Jefatural N° 000181-2023-BNP de fecha 29 
de diciembre de 2023, se aprueba el Plan Operativo Institucional 2024 consistente con el 
Presupuesto Institucional de Apertura 2024 de la Biblioteca Nacional del Perú; 
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Que, mediante la Resolución Jefatural N° 129-2019-BNP de fecha 30 de octubre de 

2019, se reconforma la Comisión de Planeamiento Estratégico de la Biblioteca Nacional 
del Perú. Es así que, a través del Acta N° 001-2024-BNP-CPE, la Comisión de 
Planeamiento Estratégico de la Biblioteca Nacional del Perú valida la propuesta de Plan 
Operativo Institucional 2024 Modificado Versión 1 de la Biblioteca Nacional del Perú; 

 
Que, a través del Informe N° 000040-2024-BNP-GG-OPP y del Informe Técnico N° 

000005-2024-BNP-GG-OPP-EPCT, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y su Equipo 
de Trabajo de Planeamiento y Cooperación Técnica presentaron la propuesta del Plan 
Operativo Institucional 2024 Modificado Versión 1 de la Biblioteca Nacional del Perú, 
recomendando continuar con el trámite correspondiente; 

 
 Que, a través del Informe Legal N° 000059-2024-BNP-GG-OAJ, la Oficina de 
Asesoría Jurídica emitió opinión, recomendando la emisión del acto resolutivo que apruebe 
el Plan Operativo Institucional 2024 Modificado Versión 1 de la Biblioteca Nacional del 
Perú; 

 
Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, del Equipo de Trabajo de Planeamiento y 
Cooperación Técnica de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, 
 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Biblioteca Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2018-MC; y, demás 
normas pertinentes; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- MODIFICAR el Plan Operativo Institucional 2024 consistente con el 

Presupuesto Institucional de Apertura 2024 de la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado 
mediante la Resolución Jefatural N° 000181-2023-BNP de fecha 29 de diciembre de 2023, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto realizar el 

seguimiento y la evaluación del cumplimiento del Plan Operativo Institucional 2024 
Modificado Versión 1 de la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado mediante la presente 
Resolución. 

 
Articulo 3.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 

la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe). 
 
 

Regístrese y comuníquese.  
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Jefe Institucional 
Biblioteca Nacional del Perú  

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La
representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-
2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 08/03/2024. Base Legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-
2021-PCM/SGTD.
URL: https://verificador.bnp.gob.pe/
CVD: 0005 8463 9104 9823

Firmado digitalmente
por
PALOMARES
VILLANUEVA Carlos
Felipe FAU
20131379863 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2024/03/08
16:07:29-0500

Firmado digitalmente
por
CARDENAS CABEZAS
Jose Alexander Ruller
FAU 20131379863 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2024/03/08
16:10:42-0500

Firmado digitalmente
por
CANALES STELLA
Sarita Soledad FAU
20131379863 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2024/03/08
16:21:20-0500

Firmado digitalmente
por
VILA ESPINOZA
Nicolas Lucio FAU
20131379863 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2024/03/08
16:43:39-0500



 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN OPERATIVO 
INSTITUCIONAL 2024  

MODIFICADO 
 

Versión 1 

Firmado digitalmente por
CANALES STELLA Sarita Soledad
FAU 20131379863 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2024/03/08 16:20:02-0500

Firmado digitalmente por
VILA ESPINOZA Nicolas Lucio FAU
20131379863 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2024/03/08 16:43:06-0500

Firmado digitalmente por
ESPEZUA SALMON Boris Gilmar FAU 20131379863
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2024/03/08 16:51:37-0500



 
 

2 

  
CONTENIDO 

 
1 PRESENTACIÓN ........................................................................................................ 3 

2 DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL ....................................................... 4 

3 MISIÓN INSTITUCIONAL ........................................................................................... 5 

4 ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) PRIORIZADAS POR 
OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (OEI)................................................... 5 

5 FORMATOS DE PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA ..................................... 6 

 
  

Firmado digitalmente por
CANALES STELLA Sarita Soledad
FAU 20131379863 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2024/03/08 16:20:02-0500

Firmado digitalmente por
VILA ESPINOZA Nicolas Lucio FAU
20131379863 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2024/03/08 16:43:06-0500

Firmado digitalmente por
ESPEZUA SALMON Boris Gilmar FAU 20131379863
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2024/03/08 16:51:37-0500



 
 

3 

1 PRESENTACIÓN 
 
La Biblioteca Nacional del Perú (BNP) es un organismo público ejecutor adscrito al Sector 
Cultura con autonomía técnica, administrativa y económica y ente rector del Sistema 
Nacional de Bibliotecas (SNB), se rige por la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca 
Nacional del Perú, en donde se establece que su finalidad es coadyuvar al desarrollo 
cultural, científico y tecnológico, contribuyendo al desarrollo económico y social, apoyando 
la formación de ciudadanos y asociaciones.  
 
Mediante Resolución Jefatural N° 000052-2023-BNP, de fecha 21 de abril de 2023, fue 
aprobado el Plan Estratégico Institucional 2023-2030 de la Biblioteca Nacional del Perú. 
 
A través de la Resolución Jefatural N° 000057-2023-BNP de fecha 02 de mayo de 2023, se 
aprueba el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2024-2026 de la BNP.  
 
Mediante la Resolución Jefatural N° 000181-2023-BNP de fecha 29 de diciembre de 2023, 
fue aprobado el Plan Operativo Institucional 2024 consistente con el Presupuesto 
Institucional de Apertura 2024 de la Biblioteca Nacional del Perú. 
 
El Plan Operativo Institucional 2024 de la Biblioteca Nacional del Perú es un instrumento 
de gestión, de periodo anual, contiene la programación financiera, actividades operativas y 
metas físicas a ser ejecutadas por los órganos de la BNP, a fin de cumplir con el logro de 
las acciones estratégicas y objetivos estratégicos institucionales establecidos en el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2023-20301 de la BNP, los mismos que, se encuentran 
articulados a los objetivos estratégicos sectoriales establecidos en el Plan Estratégico 
Sectorial (PESEM) 2024-20302 del Sector Cultura. 
 
El Plan Operativo Institucional 2024 Modificado Versión 1 ha sido elaborado por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto siguiendo los lineamientos establecidos por el CEPLAN en 
la Guía para el Planeamiento Institucional y en coordinación con los diferentes órganos de 
la BNP, tomando en cuenta sus competencias funcionales establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) y la articulación de sus actividades con el Presupuesto 
Institucional Modificado.  
 
En ese sentido, el presente documento contiene la Declaración de Política Institucional, 
Misión Institucional, Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) priorizadas por Objetivo 
Estratégico Institucional (OEI) y los formatos de programación física y financiera (Anexo N° 
B5). 
 
 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto  

                                                
1 Aprobado mediante Resolución Jefatural N° 000052-2023-BNP. 
2 Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 000524-2023-MC. 
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2 DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

La Biblioteca Nacional del Perú (BNP) es un organismo público ejecutor, con autonomía 
técnica, administrativa y económica, adscrito al Ministerio de Cultura (MC) y ente rector del 
SNB3, está regida por la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú, en 
donde se establece que su finalidad es coadyuvar al desarrollo cultural, científico y 
tecnológico, contribuyendo al desarrollo económico y social, y apoyando la formación de 
ciudadanos y asociaciones. 
 
La BNP es el centro depositario del patrimonio cultural bibliográfico, digital, documental, 
fílmico, fotográfico y musical peruano, así como del capital universal que posee con la 
finalidad de coadyuvar al desarrollo cultural, científico y tecnológico, contribuyendo al 
desarrollo económico y social, y apoyando la formación de ciudadanos y asociaciones. 
Representa una fuente de conocimiento para toda la sociedad peruana e internacional, 
garantizando su integridad y facilitando su acceso a toda la ciudadanía y generaciones 
futuras. 
 
 
Objetivo General: 
 
Promover con enfoque inclusivo e intercultural la protección, el acceso y el uso del material 
bibliográfico documental para contribuir, como ente rector del SNB, al desarrollo humano. 
 
 
Lineamientos: 
 

1. Implementar el SNB para promover la creación y/o sostenibilidad de espacios físicos 
o entornos virtuales integrados donde la ciudadanía pueda acceder, sin 
discriminación alguna, a recursos relevantes y pertinentes de información, 
conocimiento y cultura que coadyuven al desarrollo económico, social y cultural del 
país. 

2. Brindar servicios bibliotecarios, de extensión cultural y de extensión bibliotecaria 
conforme a las necesidades de los/as usuarios/as, para contribuir con la 
investigación, desarrollo científico y disfrute de la ciudadanía. 

3. Proteger el material bibliográfico documental y ejercer la defensa del Patrimonio 
Bibliográfico de la Nación, salvaguardando la memoria colectiva del país para la 
posteridad.  

4. Desarrollar una gestión enfocada en el logro de resultados, enfatizando en la mejora 
continua de procesos, la implementación, seguimiento y evaluación de planes 
orientados a la ciudadanía, el gobierno electrónico y transformación digital, eficiencia 
del gasto y la generación de información para mejorar la toma de decisiones. 

 
 

Valores Institucionales 
 

 Vocación de servicio 

 Calidad 

 Equidad 

 Trabajo en equipo 

 Integridad 

 Contribución social 
  

                                                
3 Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas. 
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3 MISIÓN INSTITUCIONAL 
 
Garantizar el acceso a la información para la investigación, desarrollo cultural, científico y 
tecnológico, y disfrute, como derecho fundamental de la ciudadanía, con estándares de 
calidad. 
 
4 ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) PRIORIZADAS POR 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (OEI) 
 

En el PEI 2023-2030 de la BNP se han establecido cinco (5) OEI y veintisiete (27) AEI, 
sobre las cuales se han formulado las actividades del POI 2024 modificado, con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de sus metas. 

 
Los OEI y AEI se describen a continuación: 
 

CÓDIGO 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

CÓDIGO ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

OEI.01 

Gestionar los servicios de 
acceso, difusión y uso de 
la información en favor de 

la ciudadanía 

AEI.01.01 
Servicios bibliotecarios fortalecidos y 

accesibles en la Biblioteca Nacional del Perú 
en favor de la ciudadanía 

AEI.01.02 

Plataformas de acceso a contenido digital 
implementadas y actualizadas con 

pertinencia intercultural en beneficio de la 
ciudadanía 

AEI.01.03 
Programas de extensión bibliotecaria y 

cultural permanentes para la ciudadanía 

AEI.01.04 
Servicio de investigación y divulgación 
impulsado en favor de la ciudadanía 

AEI.01.05 
Servicios bibliotecarios y de extensión 

cultural innovados en favor de la ciudadanía 

OEI.02 

Fortalecer la gestión del 
material bibliográfico 

documental en favor de la 
ciudadanía 

AEI.02.01 
Material bibliográfico documental procesado 

y disponible para la ciudadanía 

AEI.02.02 
Material bibliográfico documental 

incrementado en favor de la ciudadanía 

AEI.02.03 
Material bibliográfico documental organizado 

y custodiado en favor de la ciudadanía 

AEI.02.04 
Material bibliográfico documental preservado 

y conservado en favor de la ciudadanía 

AEI.02.05 
Material bibliográfico documental valorado, 

tasado o propuesto para su declaratoria 
como Patrimonio Cultural de la Nación 

OEI.03 
Implementar el Sistema 
Nacional de Bibliotecas 

en favor de la ciudadanía 

AEI.03.01 
Bibliotecas acreditadas como Centros 

Coordinadores Regionales funcionales en 
favor de la ciudadanía 

AEI.03.02 
Asistencia y/o acompañamiento integral a 

Gobiernos Locales o Gobiernos Regionales 
para la creación de bibliotecas públicas 

AEI.03.03 
Estrategias o planes de articulación territorial 
implementados para el fortalecimiento de la 

gestión bibliotecaria 

AEI.03.04 
Fortalecimiento de capacidades en gestión 

bibliotecaria permanente en favor de los 
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CÓDIGO 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

CÓDIGO ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

operadores del Sistema Nacional de 
Bibliotecas 

AEI.03.05 
Redes de bibliotecas creadas y funcionales 

en favor de la ciudadanía 

AEI.03.06 
Instrumentos de gestión bibliotecaria 

aplicados en bibliotecas integrantes del 
Sistema Nacional de Bibliotecas 

OEI.04 
Fortalecer la gestión 

institucional 

AEI.04.01 
Gestión por procesos fortalecida en la 

Biblioteca Nacional del Perú 

AEI.04.02 
Planeamiento institucional fortalecido en la 

Biblioteca Nacional del Perú 

AEI.04.03 
Gestión administrativa eficiente en la 

Biblioteca Nacional del Perú 

AEI.04.04 
Transformación digital impulsada en la 

Biblioteca Nacional del Perú 

AEI.04.05 
Competencias fortalecidas en los/as 

servidores/as de la Biblioteca Nacional del 
Perú 

AEI.04.06 
Gestión de las relaciones humanas y 

sociales fortalecida en la Biblioteca Nacional 
del Perú 

AEI.04.07 
Integridad pública y lucha contra la 

corrupción fortalecida en la Biblioteca 
Nacional del Perú 

AEI.04.08 
Enfoque de género impulsado en la 

Biblioteca Nacional del Perú 

OEI.05 
Promover la gestión del 

riesgo de desastres 

AEI.05.01 

Documentos técnicos de gestión de riesgos 
de desastres elaborados, actualizados y 
socializados en la Biblioteca Nacional del 

Perú 

AEI.05.02 
Cultura de prevención y resiliencia fortalecida 

en la Biblioteca Nacional del Perú 

AEI.05.03 
Programa de identificación de riesgos 

desarrollado y difundido en la Biblioteca 
Nacional del Perú 

 
5 MODIFICACIONES DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2024 

 
5.1 Programación de actividades operativas y metas 

 
La Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, en el numeral 6.3 de 
la sección 6 establece que el Plan Operativo Institucional se modifica cuando se presentan 
las siguientes circunstancias: 

 
a. Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e 

Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los procesos 
y/o su priorización. 

b. Incorporación de nuevas Actividades Operativas e Inversiones por cambios en el 
entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el 
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Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la implementación y 
cumplimiento de la estrategia del PEI. 

 
En ese sentido, el POI 2024 Modificado Versión 1 de la BNP, responde a los siguientes 
factores: 
 

1. Creación de 03 actividades operativas de las cuales 02 están vinculadas a la  
ejecución de la IOARR “Adquisición de sistema de climatización de centro de 
datos; en el(la) Biblioteca Nacional del Perú - Sede San Borja, Distrito de San 
Borja, Provincia Lima, Departamento Lima” – CUI 2617140 y de la IOARR 
“Adquisición de centro de cómputo; en dos sedes institucionales a nivel 
departamental (Lima)” – CUI 2614996, y 01 actividad operativa para la realización 
del control concurrente del PI SAN BORJA CUI 2475716. 

2. Ajuste de la programación física de 25 actividades operativas pertenecientes a la 
DDPB, DGC, DPC, DAPI, JEF, GBPL y OA. 

3. Ajuste de la programación financiera de las actividades operativas producto de 
las modificaciones presupuestales. 

 
Conforme a lo mencionado en el párrafo anterior, la cuarta modificación del POI 2024 de la 
BNP se enmarca dentro de las causales a) y b) establecidas en la Guía para el 
Planeamiento Institucional. 
 
5.2 Modificaciones presupuestales 

 
Se han efectuado modificaciones presupuestales en el nivel funcional programático y en el 
nivel institucional, que sustentan las modificaciones en la programación financiera de las 
actividades operativas y en sus metas físicas. Las modificaciones realizadas, según tipo, 
se muestran a continuación: 
 

 
Fuente: SIAF al 26 de febrero de 2023 

 
6 FORMATOS DE PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA  

 
Se presenta el Anexo B-5 correspondiente al Plan Operativo Institucional 2024 Modificado 
Versión 1 de la Biblioteca Nacional del Perú. 

 001  

TRANSFERENCIAS 

DE PARTIDAS 

(ENTRE PLIEGOS) 

 002  CREDITOS 

SUPLEMENTARIOS 

 003  CREDITOS Y 

ANULACIONES 

(DENTRO DE U.E.) 

 T O T A L 

1.RECURSOS ORDINARIOS 48,266,140.00S/        45,360.00S/              -S/                        -S/                        45,360.00S/              48,311,500.00S/        

2.1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 19,629,894.00S/        -S/                        -S/                        32,754.00S/              32,754.00S/              19,662,648.00S/        

2.2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 2,351,461.00S/          45,360.00S/              -S/                        -S/                        45,360.00S/              2,396,821.00S/          

2.3.BIENES Y SERVICIOS 15,014,522.00S/        -S/                        -S/                        85,439.00-S/              85,439.00-S/              14,929,083.00S/        

2.4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 199,864.00S/            -S/                        -S/                        222,238.00S/            222,238.00S/            422,102.00S/            

2.5.OTROS GASTOS 142,000.00S/            -S/                        -S/                        19,815.00-S/              19,815.00-S/              122,185.00S/            

2.6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10,928,399.00S/        -S/                        -S/                        149,738.00-S/            149,738.00-S/            10,778,661.00S/        

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 11,897.00S/              -S/                        -S/                        -S/                        -S/                        11,897.00S/              

2.3.BIENES Y SERVICIOS 11,897.00S/              -S/                        -S/                        -S/                        -S/                        11,897.00S/              

T O T A L 48,278,037.00S/        45,360.00S/              -S/                        -S/                        45,360.00S/              48,323,397.00S/        

FTE. FTO. / GENÉRICA  PIA 

 TIPO DE MODIFICACIÓN 

 PIM 
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